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BECCiOrt BE U-diCETl
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8 , M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Diís guarde), S, M. le R^ne, Dofin Vic- 
tora Eugenia, 8, A R. al Príncipe de 
ABSuras é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, conñDÚ»n 
tin novedad en su importante salud,

(Gacetas i,° y 2 de Enero')

REALES DECRETOS
Vengo en admjiir la dimisión que de' 

cargo de Ministro delustraeción pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Vi
cente Cabeza de Vaca y Fernández de 
Córdoba, M -rqués de Po í ago; quodkn- 
do muy satisfecho del celo, iniedgencia 
y leal ad con que lo ha desemptñadK).

Dado en P dar o a ven inu ve de Di
ciembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato.

En atención a laa circunstancias que 
concurren en D. Tomás Mondejo y R®at 
Sen- dor del He no,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción púb ica y Bellas Artes,

Dado en Palacio a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato.
(Gaceta 3o de Diciembre')

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
El limo, Sf, Director general de Ad- 

minisiración con fecha 31 ae D-ciembre 
último, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por Don Pedro 
Pons S tges, Concejal y ex-Alcalde del 
Ayuntamiento de Mahón, con ra multa 
de 125 pesetas impuesta por V, S, por 
no haber remitido en tiempo oportuno 
las cuentas municipales del año 1919-20 
sírvase V, 8. pontrio, de oficio en cono
cimiento de las panes interesadas, a fin 
de que en el plazo de veinte días a con 
tar desde la publicación en el Bo l e t ih  
Of ic ia l  de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los 
documentos o justificantes que couside 
ren conducentes a su derecho.»

Lo que he dispuesto publicar en este 

Bo l e t ín  Of ic ia l  a loa efectos prevoni- 
dos en el arr. 25 del Reglamento pro
vincial para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889.

Palma 3 de Enero de 1921.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 18
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

de enfermedad contagiosa en el ganado 
bovino del término municipal de San- 
tañy y resaltando ser la «fiebre aftosa», 
a propuesta del Sr. Inspector provincial 
de H giene y Sanidad pecuarias se h ice 
la declarac ón de dicha epizootia en 
aquel ’érmino municipal y se declara;

l .° Zona infecta: el prédio «Son 
Amer»,

2 .° Zona sospechosa; al Norte «Son 
Morlá»; ai Sur, «RAÍali» y «Marje de*a 
Gama»; ai Este, el mar y al Oista, ca
serío del Llombarts,

3 o Queda prohibida la celebración 
de mercados, férias, ventas ambulantes 
y exposiciones o concursos en cuanto se 
refiere a la concurrencia de especies 
receptibles, que es la bovina, ovina, 
caprina y porcina en el expresado 
término, y

4 0 Los Sres. Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad a la presente c r- 
cu ar por los medios de costumbre a fin 
de que ios ganaderos, abastecedores y 
tratantes en ganado conozcan estas dís 
posiciones y ordenaran la decenc ón de 
coda expelicióa de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y sani 
dad que deberá ser expelida gratuita
mente por el Inspector municipal de 
H giene y Sanidad pecuarias del punto 
de procedencia,

Palma 3 de Enero de 1921, 
El Gobernador, 

Agustín Diez

Nmú. 2985
ADMINISTRACION

DI CONTB1BU JIONES DE BALEASES

Negociado de Utilidades, —Tarifa i.&
Tercer trimestre 1920-21

Cir c u l a r ,—Prevenida como se halla 
por el artículo 35 del vigente Regiamen* 
to de U ilidades fecha 18 de Septiembre 
de 1906, dictado para la ejecución de la 
ley de 27 de Marzo de 1900, la obi ga* 
ción en que tanto la Diputación provin
cial y Ayuntamientos de la provincia se 
encuentran de remitir a esta Adminis
tración precisamente den ro de la pri
mera decena del primer mes de cada tri
mestre una certificación comprensiva de 
las alteraciones experimentadas atiran
te el anterior, en ei pago de haberes del 
personal por vacante o cualquier otro 
motivo o negativa en su caso, la misma 
considera conveniente recordar, en evi
taciones de responsabilidades, dicha 
disposición poí lo que respecta al tri 
mostré en curso, con la advertencia de 

i que una vez transcurridos los diez pri
meros días del próximo mes de Enero, 
procederá a la práctica de las liquida
ciones correspondientes, sirviéndose pa
ra ello de loe antecedentes que existan, 
si antes no bao sido recibidas las suso
dichas certificaciones de alteraciones. 
Todo sin perjuicio de ser exigidas en su 
dta las debidas responsabilidades, si por 
fncatnplímiento de! servicio que se re
cuerda o por cualquier otra causa, se 
derívase le«fón alguna para el Tesoro.

Palma 28 Diciembre 1920.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Mauuel del 
Alisal,

Cir c u l a r .—Prevenida como se halla 
por el articulo 36 del vigente Reglamen
to de Utilidades fecha 18 de Septiembre 
de 1906 dictado para la ejecución de la 
ley de 27 de Marzo de 1900, la obliga
ción en qua tanto los Sres. Directores, 
Carea es, Administradores o encarga 
dos que por razón de su cargo o carác
ter de presentar dentro precisamente de 
la primera decena del primer mes de 
cada trimestre una certificación com 
prensíva de las alteraciones ocurridas 
durante el anterior en el pago de habe
res del personal por vacante o cualquier 
otro motivo o negativa en su caso, esta 
Administración de mí cargo considera 
conveniente recordar en evitación de 
responsab Hdades, dicha disposición por 
lo que respecta al trimestre eu curso, 
con la advertencia de que una vez 
transcurridos -os diez primeros días del 
próximo mes de Enero, procederá a la 
practica de las liquidaciones correspon
dientes sirviéndose para ello de los 
antecedentes que obran en la misma, si 
antes no han sido recibidas las susodU 
chas certificaciones de alteraciones. To
do sin perjuicio de ser exigidas en su 
dia las debidas responsab’íidades si por 
incumplimiento del servicio que se re 
cuerda o por cualquier otra causa' se 
derivase lesión alguna para el Tesoro.

Los Sres. Alcaidds de la provincia se 
servirán ordenar sea dada a la presente 
la mayor publicidad,

Palma 28 Diciembre 1920 —El Admi
nistrador de Contribuciones, Manual del 
Alisal.

Num. 17
TESORERIA DE HACIENDA . 

DE BALEARES

Apremio de primer grado
No habiendo hachas efectiva* sus cuo

tas contributivas dentro del plazo seña
lado para la cobranza voluntaria co
rrespondiente al tercer trimestre del 
actual año económico por los conceptos 
de Rúáiica, Urbana, Indu-tír.al, Carrua 
ges de Lujo, Casinos y U.ilidades, los 
contribuyentes que constan eu las rela
ciones que están de manifiesto en esta 
Tesorería, se dicta providencia de apre
mio de primer grado segua dispone el 
articulo 50 de la Instrucción de procedi
mientos, pudiendo satisfacer la cuota y 
recargos durante ios cinco primeros 
días a la publicación de este anuncia en 

el B. O los de la capital y tres los de 
los pueblos.

Palma 31 de Diciembre de 1920,—El 
Tesorero, José Alorda.

Núm. 2986
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE BALEARES
Anuncio.—Habiéndose decretado con 

esta fecha el abandono de dos cajas 
conteniendo papel recortado, parafina 
y soportes para aparatos de laborato
rio, que resultaron de más en la des
carga del vapor alemán Fangturm, lle
gado a este puerto • el 8 de Agosto de 
1914 procedente de Nueva York, esta 
Aiministración lo hace público a los 
efectos que previene la rsgla 4.* del 
art. 281 de las Ordenanzas de Aduanas, 
advirtiendo que, transcurrido el plazo 
de veinte días que señala dicho artículo 
sin que se haya interpuesto reclamación 
alguna contra el referido acuerdo, se 
procederá a lo que haya lugar.

Palma 29 de D cíembre de 1920.—El 
Administrador, E, Alabern,

Num, 4 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales da este Ayuntamiento res
pectivas al año 1919-20 estarán expues- 
ias al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria del mismo por término 
de quince dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de la Provincia.

Formentera 27 de Diciembre de 1920. 
—El Alcalde, Bartolomé Mayans,— 
P. A. del A.—Vicente Tur, Secretario.

Num. 12
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados los repartan entos de la con
tribución territorial por Rustica, Pecua
ria y Urbana de este término municipal 
lo mismo que el Padrón de Cédulas per
sonales para el próximo ejercicio de 
1921 22, estarán expuestos al público a 
efectos de leclam ación en la Secretaria 
de este Ayuntamieuio por espacio de 
diez días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuucio en el 
B. O. de 1» Provincia.

Seiva 27 Diciembre de 1920.—El Al
caide, P. I,—José Martorell,

Núm. 2561
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 1920, 
Sesión ordinaria de 5,—Presidió el 

señor Alcaide don Pedro Pona Sitges, 
asistiendo loa concejales señores Pons 
Zabala, Panedas, O.ives Verger, O.ives 
Sietes, Alberti, Pons Mosquina, Mtr, 
Bagar.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ae- 
sión ordinaria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante Sep
tiembre,
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Aprobar la distribución de fondos pa

ra este mes.
Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado:
1 .° De haberse inaugurado el l.° 

del actual la Escuela Municipal para 
obreros establecida en la calle de Gra
cia.

2 .® De haber recibido el Lavadero 
construido por la Marina en la Oolár- 
sega.

3 .° De la comunicación del señor 
General Gobernador Militar de Menor
ca dando a conocer la forma como ha 
quedado constituido en ésta el Comité 
que ha de organ'zar los somatenes del 
campo de Menorca y los urbanos de 
C-udadela y Perrerías.

4 .° Del precio de venta del pescado 
del Bou en virtud de convenio celebra
do entre la Alcaldía y los patrones de 
las barcas.

Conceder licencia a don Rafael Ge 
labert Bellot para abrir una ventana 
en el frontis numero 72 de la calle de 
Ramis.

Conceder licencia a don Jaime Ha- 
guet Sintes para tapiar una ventana 
de Ja casa número 4 de la calle de Prie
to y Oaulesi

Conceder licencia a don Francisco 
Fernández Huguet para construir un 
vado en la acera que facilite la entrada 
de un automóvil a la casa nú ero 22 
de la calle del Comercio.

En la construcción de vados de las 
aceras deberán emplearse losas de pie 
dra dura caliza.

Destinar a depósito de escombros te
rrenos junto al Coa Nou, siempre que 
lo permitan los propietarios de los mis
mos,

Reconstruir la bóveda ruinosa, del 
pórtico de ingreso al antiguo recinto 
del Cementerio Católico de esta ciudad,

F jar en 150 pesetas anuales la retri
bución que debe percibir cada uno de 
los dos Ordenanza de la Escuela de Ar
tes y Oficios.

A informe de la Comisión de Fomento:
Instancia de don Agusti Tudurí Meliá 

pidiendo permiso para colocar canalones 
en el frontis número 6 de la calle Bél 
gíca.

Moción del señor Alcalde para colo
car puertas en el lavadero déla Co'ár- 
sega.

Indicaciones del señor Alcalde para 
contratar con un particular que se ha 
ofrecido a ello, la construcción de la 
Pescadería en el Mercado del Cármen.

Comunicación de la Federación Obre
ra de Menorca interesando se regla 
mente la venta del pescado del Bou a fin 
de que se efectúe toda en el mercado 
ordenadamente.

A estudio de la Comisión de Ha
cienda: Cuentas.

Para que forme el pliego de condi
ciones para contratar los siguientes 
servicios terminados que sean sus 
arriendos:

Da las casetas del Mercado del Cár
men.

Del arbritrio sobro locales de para
da, carrojes de tránsito y coches de pa 
rada.

Del arbitrio sobre puestos de venta 
del Mercado y vías públicas.

Comunicación del señor delegado 
Presidente de la Junta de Subsisten
cias, para que el Ayuntamiento adopte 
las medidas a evitar la carencia de car 
ne vacuna en el Mercado.

Comunicación del señor Delegado del 
Gob ernó interesando que la Alcaldía 
haga saber a los panaderos que el pre
cio de toda clase de pan fabricado con 
harina libre ha de ser el de 0*82 pese
tas el kilo.

A estudio de la Comisión de Gober 
nación, comunicación de la Diputación 
Provincial para que el Ayuntam'ento 
designe a ios dos Ojncejates que en 
concepto de vocales civiles han de for
mar parte de la Sección delegada de 
Menorca de la Comisión M'X a de Re- 
clutamien o de Baleares durante el año 
de 1921, .

A es-udio de la Comisión de Consu 
mos, moción de! señor Pona Mesquida 
para que se trasladen los siguien es fie- 
¡aros,

El de la parte inferior de la via de la 
Independencia a la superior de la mis 
ma; y el de la carretera da ViUacarlos, 
en el cruce de dicha carretera con la 
cuesta de Calafiguera,

Baneflcencia: Se calculará el va’or 
del costo de la sopa que la Beneficencia 
municipal distribuya entre los pobres 
que socorre la Domiciliarla a fin de co
brar de ésta la suma correspondiente, 

Y se levantó la sesión,
Beatón ordinaria de 13.—Presidió el 

señor Alcalde don Pedro Pons Bitges, 
asistiendo los Concejales señores Pons 
Zibala, Gomila PalHser, Carreras, Oli
ves Verger, Pons Tudurí, Olives Smtes, 
Mir, Bagur, Pons Mesquida.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Quedar amerado de la comunicación 

del señor Delegado del Gobierno parti
cipando a la Alcaldía que el pan que se 
fabrique con harina libre ha de vender
se a ochenta y dos céntimos el kilo. •

Manifestar al señor Delegado Presi
dente de la Junta de Subsistencias de 
Menorca que toda vez que nuestro mer
cado está surtido de carne vacuna no 
procede tomar medida a dicho objeto.

Conceder licencia a don Agustín Tu- 
duri Meliá para colocar canalones en 
el frontis número 6, de la calle de Bél
gica.

Contestar al señor Presidente de la 
Federeción Obrera de Menorca que los 
vendedores de la pesca del Bou se atem 
peran, en nuestro mercado, a las con
diciones de buena policía dictados por 
el Ayuntamiento; dependiendo del pú 
blico la aglomeración y atropellos que 
dificultan puedan proveerse ordenada
mente de dicha clase de pescado,

Trasladar al lugar más adecuado los 
fielatos do la Cuesta de la Independen 
cia y carretera de Villa Carlos; encar
gando al señor Arquitecto el pro pro
yecto de construcción de los nuevos 
locales,

Aprobar el dictamen del Abogado 
Consultor y recurrir ai señor M nutro 
de la Gobernación para que se declare 
de beneficencia pública ios Estableci
mientos municipales de esta ciudad,

Aceptar la renuncia presentada por 
don Diego Pretus del cargo de Profesor 
de contabilidad y cálculo mercantil de 
la Escuela de Artes y Oficios, haciendo 
constar en acta los buenos servicios 
prestados y rogando a dicho señor con
tinúe en la enseñanza hasta que se cu 
bra la Vacante,

Abrir un concurco público por ocho 
días para cubrir la vacante de conta
bilidad y cálculo mercantil de la Ei 
cuela Municipal de Artes y Oficios,

Encargar la tirada para los tirulos 
de propiedad de nichos y demás del 
Cementerio de San Clemente,

Abrir al público el lavadero de la 
Colársega.

Colocar ios correspondientes rótu
los sobre las puertas de entrada a las 
Escuelas municipales para obreros,

Conceder cincuenta pesetas a Ma
ría Contesti, sirvienta del Hospital, 
con motivo de su enlace.

A informe: Por las oficinas se proce 
derá a la formación del padrón de cédu 
las personales para 1921.

A estudio de la Comisión de Consu 
mos, estados de ingresos y gastos y de 
mas de Septiembre.

A estudio de la Comisión de Bene
ficencia, cuentas de gastos de Sep 
dembra de ios establecimientos munici
pales del ramo.

A estudio de la Comisión de Hacienda 
cuentas,

A estudio de la Comisión de Gober
nación,

Observaciones del señor Mir a fin de 
que los ordenanzas de la Escuela de 
Artes y Oficios puedan desempeñar 
bien sus funciones,

Para que proponga el Tribunal que 
ha de formular de entre los concursan 
tes, el nombramiento para cubrir la 
vacante de Profesor de Contabilidad y 
Cálculo Mercantil de la Escuela de Artes 
y Oficios,

A estudio de la Comisión de Fo
mento;

Instancias de los siguientes:
Da don Ju^n Vic ory T-tUavu l para 

que se le autorice instalar un motor 
e éctrico en la casa número 32 de la 
calle de Pi y Margall.

De don Juan Andreu Torras pira que I 
se le permita abrir una ventana en la 
pared del kiosco número 1 que usufruc
túa en el Mercado del Cármen.

De don Pedro Pons S«guí pidiendo 
permiso para enlosar el zócalo y revo
car el frontis de la casa que hab ta en 
la calle de San Jaime, pueblo de San 
Clemente,

De don Manuel Hernández Escrivá, 
solicitando permiso para ensanchar la 
puerca de la casa número 29 de la calle 
de Grac a,

Da don Jaime Galiana Belenguer 
solicitando permiso para construir un 
edificio en el camino des Garrové, 
Llumesanas, para colocar un transfor 
mador eléctrico.

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del dia 19.—Presidió 

el señor Alcalde don Pedro Pons Sbgea, 
asistiendo los concejales señores Boach, 
Pons Zabala, Olives Simes, Orflla, Pons 
Mesqu-da, Alberci, Mir, Bagur Aloy, 
Gomila Palliser.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior,

Conceder las licencias siguientes:
A don Juan Víctory Taltavull para 

instalar un motor eléctrico en la casa 
número 32 de la calle de Pí y Margall.

A don Juan Andreu Torres para abrir 
una ventana en la pared del klosko 
número 1 del Mercado del Carmen.

A don Pedro Pons Seguí para enlosar 
el frontis de a casa que habita en la ca
lle de San Jaime, pueblo de San 0;e 
mente,

A don Manuel Hernández Escr vA pa
ra ensanchar la puerta número 29 de la 
calle de Gracia,

A don Jaime Galiana Berenguer para 
construir un edificio en el camino d'ea 
Garrové,

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuernas de gastos de Be 

neflcencia de Septiembre,
Aprobar las cuentas de Consumos 

de Septiembre con los siguientes re 
cuitados:

In g r e s o s p<«tu

Producto de la 1* tarifa , 17 454 57
Producto de la 2,* tarifa . 3.035'08

, 20.489-65
KB^mx=3

Ga s t o s
Personal y otros. . 5.117'68
Cuota par» el Tesoro, , 9.237 11
Líquido para el Municipio , 6 134 86

. 20.489 65

Alumbrar el trozo de camino del Ue 
menterio durante la primera parte de 
la noche del dia de Todos los Santos,

Darse por notificado del fallo del 
Tribunal de Cuentas del Remo dictado 
en nueve de Agosto de este año, decía 
rando partida del alcance la de pesetas 
533 con 54, con más los intereses de 
demora al 6 y al 5 por cien o y el im 
porte del papel sellado inver ido en las 
actuaciones, y responsable directo de 
ella, solidaría y mancomunadamente, a 
los herederos del Depositario don Ga 
briel Orflla y a los del Barón de las 
Arenas, ex Alcalde, por no haberse jus
tificado el ingreso de 10d impuestos sobre 
sueldos y pagos del año 1894 95, Y que 
las cuentas de dicho ejercicio en cuanto 
a los demás particulares no comprendi
dos en el punto concreto de que se trata, 
son objeto de fallo absolu orlo.

Proceder a los siguientes nombra
mientos:
l .° Don Juan Orflla Arbona, Ins

pector de la Segunda Escuela municipal 
para obreros.

2 .° Vocales civiles de la Sección 
Mixta de Reclutamiento para 1921: Don 
Juan Orflla Arbona y don Juan Pons 
Sintes,

3 0 Tribunal para proponer, de entre 
los concursantes, al que ha de ser nom
brado Profesor de Contabilidad y Cál
culo Mercantil de la Escuela de Artes y 
Oficios, en la siguiente forma;

PrQsMen(e Don Antonio M’r Llamí 
bias Concejal y Catedrático del Instl- 
tu o.

Vocales. Don Bartolomé Escudero Ma- 
nent, Perito y Presidente de la Cámara 
Ofica! de Comercio,

Don Lucas Carreras Riera, Contador 
de fondos del Ayuntamiento,

Don José Briones Mesa, Perito,
Secretario. Don Diego Pretus Escude

ro, Profesor dimisionario de dicha ense
ñanza.

4 .° Vocales de la Junta de Cemente
rios de esta ciudad:

Don Antonio Pa’liser Prieto,
Don Antonio Tudurí Lliñá.
A informe:
De la Comisión de Fomento, instan

cias de los siguientes:
De don Pedro Pons Escudero para 

instalar un motor eléctrico de 2 H P, 
en el almacén númoro 30 de la Rampa 
de la Abundancia,

Del Gerente de la Compañía protec
tora de la Sociedad General de A um* 
brado para instalar un motor eléctrico 
de 1 H P. en la Fábrica de Gas,

Da don Miguel Alzina para colocar 
canalones en el frontis número 5 de la 
callé del Sol,

De don Joaquín Quintana Pons para 
ensanchar la puerta de la viña que 
posee en el camino de la Unión,

De don Antonio Cardona Olives para 
efectuar obras en ias casas números 48 
a 56 de la calle de Gracia

Da don Juan Gomila Goroéa para 
modificar los zócalos de las ventanas 
de la casa número 1 de la calie del 
Doctor Orilla.

De don Marcos Pons Pons para re
correr la puerta número 29 de la calle 
de C fuentes.

Proyecto de nueva vía de enlace de 
las calles de Gracia y Cos de Gracia 
ocupando las casas números 50 y 54 
de la primera y 109 y 113 de la segun
da, calcu ándose esta mejora en setenta 
y cinco mil pesetas.

Moción del señor Gomila Palliser 
para que pueda siempre disponerse de 
hielo en esia ciudad.

Moción dei señor Olives Sintes para 
que se mejore el alumbrado del llano 
de la Rampa de la Abundancia.

A estudio de la Comisión de Hacienda, 
Cuentas.

Y se levan ó la sesión.
St-sión ordinaria de dia 26.—Pren dió 

el señor Alcalde don G «spar Pons Z ha 
la, asistiendo los concejales señores Bal- 
trán, Bosh, Gomila Pa liser, Pons Go
mila, Carreras, Panedas, Sintes, O ves 
Verger. Pons Siegas, O ives 8 mes, Al 
b-ir i, O'til», Pons Mesquida, Pons Tu
durí, Mir, Bagur, Tudurí, Pous Ca- 
rrerus.

Acuerdos: Aprobar e acta de la se 
sión orí naria anterior,

Quedar enterado de la R. O de este 
mes nombrando Alcalde Presidente al 
concejal de este Ayun amiento don Gas 
par Pons Zibala, que fué instalado en 
el cargo el día 23,

El nuevo Alcalde demostró su agra- 
decím ento al Gob erno por la honra con 
que le ha distinguido, se ofreció a tra 
bajar en bien de los intereses generales 
del Municipio y solicitó el apoyo y coo
peración de todos sus compañeros de 
Cons storio.

El Alcalde saliente señor Pons Sltges 
protestó del despojo de los derechos del 
pueblo hecho por el Gobierno, estiman
do que tan sólo en el régimen de auto* 
nomia municipal podrán hallar los pue
blos su prosperidad y adelanto. Consig
nó su agradecimiento a todos los señores 
concejales y empleados del Municipio 
por la cooperación y auxilio que le han 
prestado durante su ac nación, y demos
tró sus deseos de que el señor Pons Za- 
bala obre con acierto y consiga éxiios 
en el difícil puesto que está ocupando.

Por mayoría de votos se acordó apro
bar la minuta de exposición que debe 
elevarse al Sr. Ministro de la Goberna
ción de respetuosa protesta por haber 
sido destituido de su cargo el Alcalde de 
este Ayuntamiento don Pedro Pons Sit- 
ges, elegido por la Corporación Muni
cipal,

Nombar tercer Teniente de Alcalde 
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don Ju r o  Orfi’a Arbona, que estará en
cargado dei primes dis-rito,

Conceder las Iicenc as siguientes:
Al Gerente de la Compañía proteo* 

tora de la Sociedad General de Alum
brado para instalar un motor eléctrico 
de 1 C. F. en la Fábrica de Gas,

A non M guel Alcina para colocar 
canalones en el frontis número 8 de la 
calle del Sol,

A don Joaquín Quintana Pona para 
ensanchar la puerca de la v ña qu? po
see en el camino de la Unión,

A don Juan Gomila Gornés para mo
dificar zócalos de las ventanas de la ca
sa númaro 1 de la calle del Doctor Or- 
fila.

A don Máteos Pona Pons para reco
rrer la puerta número 29 de la calle de 
Cifuen-es,

Aprobar varias cuentas,
Nombrar a don Mateo Fontirroig Jor- 

dá, Profesor de Contabilidad y Cálculo 
Mercantil de la Escuela de Artes y Ofi
cias, con el sueldo anual de 1,125 pese
tas; y demostrar el agradecmiento de 
la Corporación a los señorea del Tribu 
nal que han formu ado la propuesta,

Quedar enterado de la invitación que 
el cura regente de Santa María dirige al 
Ayuntamiento para la misa de óbito que 
en sufragio del alma del Cardenal Pri 
mado de España, don Victoriano Guisa- 
sola y Menéndez, se ce.obrará el día 29 
del actual,

Quedar enterado de haber el señor 
A>caide hecho los siguientes nombra
mientos de Alcaldes de barrio:

Don JuKn Villalonga Orilla, de San 
Clemente,

Don Cristóbal Villaionga Carreras, de 
Llumesanas,

Agradecer y aceptar los ofrecimien
tos de nuestra paisana la distinguida 
artista señorita Pilar A onsc que se pro 
pone dedicar a la Beneficencia de esta 
ciudad una de ¡as funciones que ha dicho 
fio tendrá lug&r en el teatro <E-dorado» 
de Barce ona.

A informe de la Comisión de Fomento, 
instancia de don Juan Villa onga O fi
la pidiendo perm so para instalar un 
motor eléctrico de 2 C. F. ea la casa nú 
mero 171, de la calle Carretera de Ciu- 
dadeía,

A estudio de la Comisión de Hacien 
da: Cuentas,

Moción del señor M r para que se de
termine Ja re ribución que ha de disfru
tar e- Ordenanza de la Escuela de Aries 
y Ofk oí,

A estud o de laJun'ade O-menterios 
y Comisión de Beneficencia, instancia 
dei stñor L obera, Arrendatario dei 
servicio do caches fúnebres, solicitando:
l .° Que se nombre a im nis rador de 

enterro» u don Miguel Rodríguez Frech 
para cubr;r Uua vacante.

2 .° Que el Ayuntamiento le ampare 
y prcuja ou sus derechos, a fin de que 
don G üé O ay», ministrador parti
cular de en térros, le satisfaga ios de
rechos que le corresponden, con arreglo 
al articulo 64 dei Reglamento del Os 
meníerio Católico e esta cuidad,

A estudio ue la Corn alón de Beneficen
cia, escrito dei antes expresado señor 
Llobera, exponiendo que en ia tarde de 
hoy y por orden dei señor Delegado del 
Gobierno, se le ha presentado don G nés 
O.ay a exig endoie devolviera las 225 pe
setas que le tiene satisfechas por la mi
tad de ios derechos que le correspon
den; y suplicando que el Ayuntamiento 
le manifieste si puede negarse a facili 
tar el servicio en el caso de que el señor 
Gmés se lo reclamara y se negara a 
abonarle sus derechos.

Para que se ponga de acuerdo con 
don José M. Alonso ai objeto de dispo
ner lo que se estim j procedente para 
conseguir el mejor resu ¡ado de ia fun 
c¡ón da Beneficencia que a favor de los 
Estab ecimientos de esta ciudad suhja 
Pilar ha de celebrar eu un Teatro de 
Barcelona,

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento, en 

sesión de hoy,
Mahón 2 de Noviembre de 1920,—El 

Secretario, Santiago Maspoch. — V,° B 0 
—El Alcaide-Presídeme, Gaspar Pona,

Núm, 2678
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las causas archivadas 

declaradas in tiles por Ja Junta de ex
purgo de esta Audiencia en sesión de 
doce del ac u*i, que se publica en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia a fin 
de que los interesados o sus herederos 
puedan recurrir ante la Sala de gobier
no dentro del término de quince días,

Delitos,—Procesad os.—Peq ud icados
6242 Deliro ele expendición moneda 

falsa, procesados pp-iro Guascb, Vicen
te Tur y Edmundo Wallis.

5243, Delito de lesiones, procesados 
Juan y Vicente Guasch Costa, perjudi 
cado Vicente Ferrer.

5244 Delito de faltas en el protoco
lo del Notario D. Zoilo Bonet,

5245. Delito de hurto, procesado 
Miguel Guasch.

5246. Delito de denegación de auxi 
lio, procesado José Ribas.

5347. Delito de queja contra un 
Ju^z,

5248. Delito de hurto, procesado 
Antonio Coiomar y Jaime Ferrer.

5249, Delito de muerte, perjudicado 
Bartolomé Ribas,

5¿50, Delito de abusos deshonestos 
procesado León Escobar, perjudicada 
Catalina Torrens,

5251. Delito de ocupación de armas 
prohibidas,

5252. Deliro de Ídem, procesados 
Anirés Torres, Cosme Mari, Antonio 
Juan y Juan Serra.

5253. Deüto de detención ilegal, 
perjudicado José Ramón,

5254. Delito de falta entrega docu 
men-os, procesado Bernardo Mari.

5255. Danto de hurto, procesado An- 
io d ío  Ventura Expósito.

5256. Delito de ídem, procesado Vi 
sente Yero,

5257. DePto de tentativa robo, pro 
cébalo Bartolomé Sorra Cardona.

5258. Deb o de homicid o, procésa
los José y Amonio Mari Tur, perjudica 
ro José Mari.

5259, Del to de hurto, procesados Jo- 
60 Ja»n y Mana Ciapés,

5260, Dnhto de robo, procesados 
Francisco Co omar, Amonio Torres y 
Vlóente Valla,

¿>261 , Delito de lesiones, procesado 
Vicen e Man, perjudicado Pedro Fe 
rr er.

5262, Delito de robo, procesados Mi
guel Valero, Juan Collames y Pedro 
Pastor,

5263, Delito de hur os, procesados 
Dolores Vails y Frailan Masía,

5264. Delito de abusoa deshonestos 
y lesiones, procesado Pedro Compañy,

5265 Delito de falso testimonio, pro 
cesa-ia Dok-res Valí Bei-ran,

5266. Delito de hurto, piocesados 
Juan Torres, José E.Candell y Antonio 
Mari.

5z67. Deiito de ídem, procesado Ri 
cardo Menchor Coca,

5z68. Delito de robo, procesado Isi
dro Alonso.

5269. Delito de allanamiento mora
da, procesado Juan Cursach Andreu.

52 jO. Delito de desacato, procesado 
Amonio Pons,

5271. Dell o de vagancia, procesado 
Juan Vlcton Sane,

5272. Daiito de injurias, procesada 
Esperanza Agudo, perjudicado Jaime 
Angiad* y su esposa,

5273 Delito de ídem, procesado 
Juan Tuduri Plris, perjudicada Antonia 
Poa Capó,

5274, Delito de malos tratos, proce
sado Antonio Mora Carreras, perjudica 
da Mana Nicoloni.

5275, Delito de hurto, procesados 
Fraucisco Morlá, Martin Andreu, Juan 
Sintes, Rosa Miguel y Luisa Pascual,

5276, Delito de muerte, perjudicada 
Mana Janer,

5277. Delito de robo, procesado An 
ton o Pons Comellas,

6278, Delito de hallazgo cadáver, 
perjuncada Antonia Llambias.

5279, Delito de robo, procesado 
Juan Tuduri.

5280, Deüto de hurló,
5281, Delito de ídem, procesado Mi

guel Mercadal,
5282. Delito de muerte, perjudicado 

Miguel Noguera.
5283. Delito de desobediencia, pro* 

cesados Jaime Guasch, Antonio Tur y 
Juan Yern.

5284. Delito de hurtos, procesados 
Luis Supeña y Antonia Sintes,

5285. Delito de disparo, perjudicado 
Lorenzo Piris,

5286. Delito de hurto, procesado Mi
guel Mercadal.

5287, Delito de corrucción menores, 
procesada Margarita Pons,

5288, De ico de hurto, procesado 
Juan Tuduri.

5289, DMito de robo, perjudicada 
Magdalena Gost,

5290. Delito de lesiones, procesado 
Miguel Borras Bagur,

6291. Delito de intrusión, procesado 
Juan Pons MolL

5292, Dilíto de hurto, procesados 
Miguel Ediola y Gabriel Gelabert.

5293. Delito de lesiones, procesado 
Pedro Pablo Tejedor, perjudicado Fran 
cisco López,

5294, Delito de hurto, Guillermo Ge 
novar Orpi,

5z95. Delito de hurto y vagancia, 
Nadal Boned Perelló,

5296, Delito de mutilación, procesa» 
do Bartolomé Paigserver,

5297, Delito de robo, perjudicado ¡ 
Bartolomé Salvá.

5298 Delito incendio, perjudicado 
Pedro Antonio Bonet,

5299, Delito de lesiones, perjudicada 
Isabel Durán,

2300, Delito de incendio, perjudica
do Melchor Vives,

Palma 19 de Noviembre de 1920,— 
Jaime Serta, Secretario,-V.° B,0-El I 
Presidente de la Junta, Vázquez,

Núm. 2980
Don Luis Ganals y Bennasar, Secretario I 

de Sala auxiliar de la Audiencia de I 
Palma.
Gerufico: Que en el sorteo celebrado I 

en veinciBie e de los corrientes de los I 
individuos que deben formar el Tribu* I 
nal del Jurado durante el próximo cua- I 
irimes.re, resultaron elegidos, los si- I 
guíenles.

Partido de Palma
DISTRITO DE LA CATEDRAL

Gabelas de familia
D, Antonio Aguuo Marti, Palma, Siete I 

Esquinas.
Antumo Pomar Pomar, id., Colón.
Gabriel Payeras Comas, id., Hos- I 

tales.
Miguel Sampoi Pons, id,, Socorro 8. I 
Jaime Capiionch Cerda, Pont aUnca. I 
Joné Rovira U-iva, Palma, Brosa8, 
Juan Mumauer Vert, id,, Miramar.
Francisco Tomás Bordoy, id,, Mon- I 

serrat n,0 4,
Bartolomé Caselias Capó, Portol.
Lucas Amengual Rubí, Palma Piaza I 

Cuadrado.
Juan Ramón Jorge, id., Sindicato, 
Bernardo Tomás Caldée, Lluchma- I 

yor. .'
Miguel Oomesti Salvá, id,
Banoiome Covas Sastre, Palma, I 

Plaza San Antonio,
Miguel Roiger Mas, La Oabaneta,
Rafael Jaume Juiiá, id,
Cayetano Gomiia Vidal, Palma,* I

Lonjeta n,° 1.
Enrique B aa Loscos, id., San Mi- I 

guel n.° 69.
Pedro Bullan Torelló, id., Vdanova, I 
Francisco Casteilet Molina, Id., Pía- ¡ 

za Palou y Ooli.

CAPACIDADES
). Juan Contesu Munserrat, Lluchma» | 

yor.
Ju»n Vaienzueia Aicarim, Palma, I 

Plaza Cuartera,
Pedro Perera Font, id,, Lonjeta.
Jaime Pmso Pencas, id,, San Barco- I 

lomé,
Pedro Andreu L abrador, id.. Plaza I 

Paja.
Damián Bernad Veri Bauzá, id,, I

Plaza Mercado. i

D, Francisco Muntaner Ordinas, id., 
Almudaina,

Jaime Carbonell Oliver, id., Corde
lería.

Rafael Morey Llompart, id., Pelai
res.

Lorenzo Riera Fullan», id., Plaza 
San Antonio.

Miguel Oliver Gomila, Algaida.
Pedro Buades Roset, Palma, SanNb 

coláis.
Emilio Morales Ciref, id, Cadena 9. 
José Síngala Oerdá, id., Miramar.
José Fieras Carbonell, Palma, Gale

ra, 25.
Jaime Fiol Oliver, id,, Victoria 30,

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D, Bartolomé Castañer Deyá, Palma.
Sindicato n.° 183.

Miguel Mesqulda Moyá, id», Plaza 
Antonio Maura d ,° 52,

Bartolomé Amengual Rubí, id,, Hs* 
rreria, 69.

Antonio Más Juan, id., Oarmeá 24,

CAPACIDADES
D, José Oardell Terrés, Palma, Estudio 

General.
Francisco Antích Izaguirre, id,, Co

lón.

DISTRITO DE LA LONJA
Caberas de familia

D. Antonio Bennasar Moner, Palma, 
Sindicato.

Juan Alomar Jordá, id., Pueyo 17.
Antonio Mariorell Castañer, Esce- 

llenchs.
Juan Font Fullana, Palma, San Pe

dro n.° 22.
Francisco Pizá Más, id., San Felío, 
Miguel Borrás Barceló id., Concep

ción.
Simón Brussotto Porcel, id., Salas 4.
Amonio Cañellas Sureda, id., San 

Folio.
Bartolomé Mlralles Vidal, id., Unión
Antonio Morell Beilet, id., San Ca

yetano n.° 22,
Ignacio Moragues Oabot, id,, Cam- 

paner.
Miguel Sarra Bennasar, id,, Apun

tadores n,® 8,
Pablo Pons Morey, Sóller,
José Vives Verger, Palma, Piedad, 
Guillermo Gil Serta, id,, Secar del

Real,
Onofre Alemaüy Ftexas, Andraitx, 
José Carbonell Mareé, Plaza Atara

zanas n.° 22,
Juan O Neille Villaionga, id,, San 

Lorenzo n.° 37,
Guillermo Calafat Lluli Sta. María, 
Gregorio EscareHas Llinás, Buñola,

CAPACIDADES
D, Pedro Bonet de los Herreros, Palma, 

Cavalleria n.° 5,
Jaime Font Monteros, id,, Seriñá, 
Juan Marqués Luigi, id,, Apuntado* 

res,
Bartolomé Juan Roca, id., Pedregal, 
José Zaforteza Masóles, ia., San Fa

llo.
Sebastián Mandilego Massot, An- 

draitx.
Nicolás Marcel Siquier, Palma, San 

Juan,
Francisco Quijada Marti, id,, Ronda 

Poníanle,
Bartolomé Vich Qaetgias, id., Rayo, 
Amonio Arbona Arbona, id,. Luna, 
Andrés Mateu Martínez, lde, Son

Armadams.
Juan Ferrer Colomar, id., Calle 2,
Francisco Vicens Morey, id,, Pe- 

urusa.
Francisco Blanes Víale, id,, Concep

ción,
Jaime Alorda Sampoi, id,, Seriñá, 
Joaé Pujol de Perez, id,, Alós 27.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

1. Juan Es lar ellas Carboneíi, Palma, 
8. Magín 142,

Pedro Olivar Sampoi, id,, Ribera 5. 
Anarés Aiora» Jaume, id,, Vaiseca, 
Guillermo Calatea Ootador, iá,, Ra

yarte 21,
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CAPACIDADES
D. Gregorio García Vaquer, Palma, Al* 

zina 28.
José Estela Malla, id., Heredero 13.

Partido de Inca
Gabelas de familia

D. Actonío Dalmau Craxell, Síneu.
Gabriel Jordá Perelló, María de la 

Salud.
Juan Noguera Ferrer, Inca,
Gabriel Oaniarellas Orespi, La Fue' 

b'.a,
Baríomé Soler Llomparl, id, 
Barnsrdíno Amengual Payeras, Bu» 

ger.
Gabriel Bennassar Salas, La Pa?bja, 
Miguel Amengua! Guardiola, Alaró. 
Jaime Reinés Crespí, La Puebla, 
Jerónimo Fiol Morante, Muro, 
Jaime Torrandeli Campamar, id.
Bartolomé Ballesier Isern, La Pue

bla.
Miguel Bonn’n Forteza, Id, 
Gaspar Fuster Vallg, Pollensa. 
José Foneza Valla, La Puebla. 
Juan Vidalonga Salas, Pollensa. 
Domingo Aleña Jaume, Inca, 
Rafael Horrach Ferragu , Ooatitx 
Antonio Prata PaHiber, laca, 
Antonio Capó Cladera, Santa Mar

garita.
CAPACIDADES

D. Gabriel Oirer GamHa, Sansellas. 
Sebastián Saiotu Palou, Campanet. 
Jerónimo Torres Cladera, La Puebla, 
M'guel Ferragut Ferrer, Sinsellas. 
Miguel Alb s G^plloncb, Poliensa. 
Jaime Comás Llabréa, La Puebla. 
Miguel Atnengual Janer, Inca. 
Miguel Manar Pere'Jó, Coatitx. 
Luis Capó Nada), Alcudia.
Salvador Real Quintana, Bínigalem. 
Antonio Ro^ger Calafat, loca. 
Juan Nadal Julié, Binisa'em. 
Juan Crespí Socias, La Puebla. 
José Ferrer Pona, Binisaiem, 
Juan Capó Puns, Campanos.
Sebastián Llompart Vicb, Sansellas.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia.

D. Cosme Rosselló Adrover, Palma, 
Cordelería 31,

José Oleza Cabrera, id., Pont y 
Vicb 4.

Ramón Olivcr Barquera, id,, O mos. 
Mateo Borrás Pizá, id. San Alonso.

CAPACIDADES
D. Matías Estarás Baíaguer, Palma, 

Marina.
Rafael Molí Sintes, id., Montenegro,

Partido de Manacor
Caberas de familia.

D. Gabriel Jusuma Nicolau, Felanitx, 
Bartolomé Juliá Adrover, Manacor, 
Francisco Nicoiau Artigues, Fela- 

nítx.
Damián Adrover Oliver, Santañy, 
José Nicolao Verger, Porreras, 
Miguel Llaneras Esteva, Capdepera. 
Francisco Nicolau Sureda, Artá, 
Miguel Sastre Crespí, Montuiri, 
Gabriel Gari Bou, Villafranca.
Mateo Prohens Mas, Campos del 

Puerto.
Gabriel Ribot Moragues, Petra, 
Julián Bisquena Viia, Santaüy, 
Pedro José Rudán Torres, Petra. 
Pedro Lliteras Galmés, Son Servera, 
Juan LlulI Patera, Manacor, 
Antonio Galmés Maasanet, San Lo

renzo.
Bartolomé Amengua! Roig, Mana* 

cor,
Lorenzo Homar Tous, id,
Antonio Nebot Nebot, Son Servera, 
Antón o Vadell Barceló, Feianttx.

CAPACIDADES
Julián Carnó Munsaner, Artá. 
Miguel Rrgo Puig, Felanitx. 
Bartolomé Vlch Bennastar, id, 
Sebas ián Fon< Vade I, Petra, 
Pedro Galmés LluU, Manacor. 
Lucas Ciar Ouver, Santafiy. 
Jaime Mora Sujar, Porreras, 
Antonio Vives Santandreu, Son Ser- 

vera,

D. Juan Ballesier Oliver, Campos del 
Puerto.

Juan Galmés Malbsrü, Manacor
Bernardo Escalas Sarguera, San* 

tafiy.
Sebastián Ferrer Bo’g, Campos del 

Puerto.
José Amengua! Gual, Villafranca de 

Bonañy,
Gabriel Mora Riera, Porreras.
Juan Santandreu Gayá, ViBafranca 

de Bonañy.
Francisco Mora Escarrer, Porreras.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D, Juan Roig Ramón, Paima, Valse- 
ca, 16.

Manuel Vilanova Fon*, id,, Unión, 
Miguel L’adó Pujol, id., S. Juan 17.
Juán Buades Sastre, id., Unión 44.

CAPACIDADES
D. Baltasar Valentí Forteza, Palma, 

San Bartolomé 93.
Miguel Servera Ferrer, id., Son 

Serra,

Partido de Maltón
Gabelas de familia 

D. Miguel Fusco Gomíla, Mahón, 
Jaime L'abrés Pona, id, 
Nicolás Pascua! Mascaró, C udadela. 
Juan de 10“ R os Cardona, Mahóo. 
Bernardo Tuduri Pab o, V UacarioB. 
Agua la M irqué-i Mone, Mahón. 
Antonio Boach Ponse’.í, id.
José Codioa Cortada, id. 
Eugenio Tria-y Mayans, Cindadela. 
Juan Pona Pona, Alayor. 
Francisco Torres Coll, Mahón» 
Federico Ganut Clavé, id. 
Gabriel Timoner Coll, id, 
Juan Fortuñy Smtes, Alayor. 
B rto’omé F¡orit Aliés, Ferrarías. 
Juan Llompart Huguet, Vibacarlos. 
Miguel Tuizó Galabert, Mahón, 
Onofre Audreu Torren’;, id, 
Pedro Sulord Martorell, Cindadela, 
Pascual Asina Mansó, Villacarlos.

CAPACIDADES
D. Gabriel Cardona Eoricb, Ferrerias. 

Rafael M^ustó Guardia, Alayor. 
Lorenzo Galmés Villalonga, Mer- 

cadal,
Mariano Colorado Garlos, Mahón, 
Cristóbal Pona Pons, Alayor, 
Pedro Ripoil Busquéis, Mahón, 
Jaime Ferrer Aledo, id, 
Amonio Coll Febrer, Ferrerias. 
Martin Eicudero Seguí, Mahón, 
Félix Morell, id, 
José Pons Alcina, id.
Joaquín Gómez Fontova, id, 
Pedro R u lavéis Mol!, Mercadal, 
José Fuxá Prieto, Viliaoarlos, 
Gabriel de Olivar Olives, G.udadela. 
Sebastián Seguí Traid, id.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia 

D. Juan Q. Mes» Vinenc, Mahón. 
Ramón Carreras Hernández, id, 
Bartolomé Vivea Rosselló, id, 
Antonio Estove Lozano, id,

CAPACIDADES
D, Cirilo Abadía Llorens, Mahón, 

Sebastián Sapiña Femenías, id,

Partidlo de íbiza
Gabelas de familia

D, José Mayans Torres, Ibiza.
Amonio Mari Escanden, S, Miguel. 
Rafael P^des Riera, Ibiza, 
Juan Tur Juan, San Fernando, 
Juan Torres Roig, Ib z*.
Vicente Torres Juan, id. 
Ramón Palau Torres, id, 
Antonio Juan Castelló, id, 
José Pineda Pugeq id, 
José Ferrer Sala, id.
Vicente Juan Juan, San Garlos.
Vicente Mari Mayans, Ibiza, 
Andrés Roig Eicandell, San Miguel. 
Antonio Prais Tur, Ibiza.
Vicente Llompart Amengua!, San 

Jorge.
Vicente Tur Cardona, S, Juan Bau

tista.

D. Juan Mari Bcn«d, Iblz*. 
Vicente Tur Colomar, id, 
Carlos Román Ferrer, id.
Vicente Viñas Planells, id,

CAPACIDADES
0. José Ferrer Hernández, Ib’za. 

Vicente Tur Colomar, San Jorge, 
José Rey Torres, San Antonio. 
Francisco Ferrer Mayans, San Fer 

nando.
Juan Hernández Torres, Ib za, 
Miguel Mari Po’. id, 
Miguel Rtquer Wallis, id. 
Pedro Palau Tur, id.
Antonio Serra Ferrer, Jesús, 
Antonio Mari Ferrer, San Juan Bau

tista.
Pedro Mari Torres, id, 
Eustaquio Ros Tur, Ib'za, 
Jaime Juan Ribas, Santa Eu'alia, 
Bartolomé Serra Guasch, San Juan 

Baudsa,
Miguel Tur Escandell, Piar, 
José Ferrer Sorá, Ibiza.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Juan Mari Escandell, Ibiza, 
Vicente Serra Torres, id, 
Pedro Juan Moneada, id. 
Julián Verdera Olivar, id.

CAPACIDADES
D. José García Pona, Ibiza, 

Antonio Mari Ripoil, id,

Las causas que deben verse por dichos Ju» 
rados en el local de esta Audiencia a las 
die^ y* media, son las siguientes:

Pa b t id o  d e Pa l ma
Distrito de la Lonja

Contra Miguel Vaquer Barceló, sobre 
falsificación y estaf», los días diez v sle 
te, diez y ocho y diez y nueve de Enero 
próximo,

Contra Rafael Massanet Lliteras, so
bre robo, el día veinte y uno de di
cho mes,

Contra Bernardo Porcel Barga y Jor
ge García Oompañy, sobre robo, el di» 
veinticuatro del mismo mea

Contra José Juan Tur. aobre robo y 
hurto, el slgu ente día veinticinco.

Contra Pablo Barceló Viceas, sobre 
robos, el día veintiséis inmediato,

Distrito de la Catedral
Contra E^ebao Taberner Barce'ó, so

bre robo, ai día tres de Febrero pró 
x'mo.

Contra Catalina Parez Cilafell, sobre 
corrupción de menores, el siguiente d a 
cuatro,

Pa r t id o  d b  In c a
Con ra Antonio Mariorell Que^glas, y 

otros, sobre sedición, el día siere de Fe
brero próx mo y siguientes necesarios.

Con ra Guuiermo Mir Payeras, sobre 
incendio, el dia catorce de dicho mes, 

Contra Pablo Torte’la Moneadas, so 
bre robo, el siguiento dia quince, 

Contra Catalina Gual Coii, sobre co 
rrupcíón de menores, el d'a diez y seis 
inmediato.

Contra Jaime Sarra Palou, sobre vio 
laclón, los días diez y siete y diez y 
ocho del mismo mes,

Pa r  pid o  d e  Ma n a c o r
Contra Ramón Nicolau Artigues, Mi

guel Nieto übeda y Micaela N colau 
Artigues, sobro robo, el dia veintiuno 
de Febrero próximo,

En el local que ocupa el Juagado de ins
trucción de Mahón, a la misma hora.

Pa r t id o  d e  Ma h ó n
Contra Francisco Anglada Mercadal, 

Antonio Bagur Florit y Francisco Lió» 
pís Salord, sobre robo, el día diez y 
ocho de Abril próximo.

En el local que ocupa la Casa Consistorial 
de Ibi^a, a la misma hora,

Pa r t id o  d e  Ib iz a
Contra Juan Serra Riera, sobre homi

cidio y lesiones, el dia seis de Abril pró
ximo,

Y para remitir al Sr, Gobernador

Civil de es*a Provincia, libro y firmo 1 
presente en Palma a veintiocho D cien 
bre de mil novecientos veinte,—Lu; 
Oanals.

Núm, 17
REQUISITORIA

Raíais Reus Jaime, natural de Palm 
de Mallorca, sus señas son: Esí»tur 
regular, color moreno, todo afeita^ 
domiciliado últimamente en Barcelona 
procesado por hur o, comparecerá e 
término de 30 días ante el Juez lustrm 
tor de la Comandancia de Marina d 
Barcelona, Teniente de Navio de | 
armada D. Luis Manuel de Villana 
Jácome, bajo apercibimiento que de n 
comparecer en dicho plazo será decía 
rado rebelde.

Barcelona 29 de Diciembre de 192( 
Ei Juez Instructor, Luis Manuel de Vi 
llena,-El Secretario, Enrique Andret

Num. 16
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEAR»

Para poder proceder al nombramíer 
to de Maestros ínter’nos conforme a 1 
dispuesto en la Regla 3.a do la Real or 
den de 21 del actual los señorea aspirar 
tes que figuran en ¡as listas como opon: 
to res aprobados en las. últimas celebra 
das en Barcelona y desean servir Ínter! 
nidades en esta provincia, lo manifesía 
rán en esta Sección en el término de u 
mes, a contar desde la fecha de la pu 
bllcaCíón de este anuncio en el Bo l is TI 
Opio ia i, de esta provincia.

Palma 30 D.ciembre de 1920,—El Je 
fe de la Sección, Salvador M.B Bover,

:-----
Núm. 2722

D, Pedro José Bennasar Ramis, Recao 
dador de Ja Hacienda eu ei pueblo d 
Muro, Baleares.
Hago saber: Que en el expedien 

que me hallo instruyendo por débitos d 
la Contribución que se dirá perieneciei 
te al segundo trimestre dei año 1920-2 
de esta población he dictado con fech 
17 de Septiembre de 1920 la siguiente

«Providencia: De conformidad a 1 
dispuesto en el art 66 de la Ins rueciá 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursc 
en el 2.° grado de apremio y recargo di 
10 por 100 sobre el importe total di 
descubierto a los con r buyeutes inc u 
dos en la an erior relación. Noúfiquese 
los contribuyea es esta provindencia 1 
fia de que puedan satisfacer sus déb «n 
turante el p azo de veín ícuatro hora: 
adviniéndoles, que de no verificarlo, í 
procederá inmediatamente al embarg 
de tolos sus bienes, señalando al efacii 
las fincas qua han de ser objeto de ejecl 
ción y se expetirAn os oportuno» m»E 
damíentos »1 Sr Registrador de la prc 
P edad del partido para la anotación de 
embargo.»

Y hallándose comprendidos entre le 
deudores a quienes se tefiere la anteric 
providencia los que a continuación í 
expresan, cuyo domicilio no ha podid 
indagarse, se les notifica por medio d 
la presente, que por duplicado se remi! 
a la Tesorería de Hacienda de esta prc 
vincia, para que pueda acordar su ir 
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de I 
provincia y en Ja Gaceta de MadrU 
según dispone el art. 142 de Ja Instruí 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los Contribuyentes
Pwet»

Rú s t ic a
Amon'a Escales Bou, , 1*2
Juan Florit Reselló, , 2'1
Rafael Ramis Ramis herederos,. 2‘7
Juana Ana Garrió Liull, , 2'6

Ur b a n a
Juan Amengua! Roig. , 1'7
Francisco Moranca Seguí. . 3'2?
Miguel Ramis Llompard hereds. 1'8
Antonio Agustín José hereds. , l*ó

En Muro Baldares a 3 de Oc ubre d1 
1920,—El Recaudador, P, José Banna 
sar—V.° B.° - El Arrendatario, B. MU

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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